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dOs de cartón y Papel de Fumar de ,24 de juliQ de 197Q, i.'1for
mado favorablemente por las secciones Eeonómica.:, y Soeialdel
Sindicato Provincial correspondiente y visto el informe emitido
por el Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas de 22 de
enero próximo pasado,.

Esta Dirección General -de Treoojo, teniendo en cuenta 10
di!;Pk"eSto en el articulo 10 del Reglamento de 22 de julio de 1958
Y que la Empresa referida se halle. encuadrada en la Regle,..
mentaeión Nacional de Trabajo de 29 de abril de 1950, acuerda:

1.0 Aprobar la adhesión de la Empresa. «Cartonera Canaria»,
de Las' Palmas de Gran canaria. al Convenio Colectivo Sindi
cal Interprovincial de Artes Gráficas y Manipulades de Cartón
y Papel de Fu:m.ar de 24 de julio de 1970, publicado en el «B~
leUn Oficial del Esfado» de 31 de los mismos.

2'.0 Disponer la. publicación de esta Resoludón en el «Bole
tin Oficiel del Estado», de acuerdo con el artículo 25 del Regla.
mento de 22 de julto de 1958.

Contra le. presente Resolución no procede recurso alguno en
la via administrativa, según determina el articulo 23 del men
cionado .Regl~ento.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3 de marzo de 1971.-E1 Directar general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo~ Sr. secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 451/1971, de 25 de lebrero, por el que
se declara la urgente· ocupación tk bienes afecta
dos por la exprop1aclón lorzosa para la construc
ción de una linea de transporte de energfa eléctri
ca solicitada por cFueraas Hfd,roeléctrfcas del Se
(}Te. S. A.», en la provtncta de Barcelona.

«Fuerzas Hidroeléctricas del 8egre. Sooledad. Anónima», ha
solicitado del Ministerio qe Industria los beneficios de expro
piación forzosa e. imp061ción de servidumbre de paso y decla
ración de urgente ocupaCión en base a lo dispuesto en el
articulo treinta y uno del Reglamento aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil nOvecientos sesenta y seis. de
veinte de octubre. para aplicación de la Ley de dieciocho· de
marzo de mil novecientos sesenta y seis dé Expropiación For
zosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, para
construir una linea de transporte de energía eléctrica en la
proVincia 4e Barcelona. entre las 8ubestaciones transformadoras
de «MartoreU» y «Esparraguer&» y derivaciones a la lInea Es
parraguera.-olesa.

Declarada la. utilidad públ1ca,. en concreto. de la linea por
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar
celona. por resolución de fecha once de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete. a los efectos de imposición de
paso aéreo. se estima justificada 1& urgente ocupación de los
bienes solicitados por la Empresa peticionaria de los beneficios
por ser su construcción vital e 1mpresclndible para normalizar
el abastecimiento de energ1a eléctrica en la zona industrial de
Martorell-Abrera. '1 Esparragu.era. comprendida entre el área
metropolitana de BarcelOna. en 1& que se encuentran instaladas
industrias de grandes consumos de eneraIa.. y atender la de
manda de nuevas industrias que se estln instalando en los
nuevospol1gon08 industriales de dicha zona, entre lu que se
encuentra las nuevas facto~ de .Beat, Sociedad An6nima».

Trarnltado el oportuno expediente par la Delegación Provln·
cial del Ministerio de Industria de Barcelona. de acuerdo con
la Ley diez/mil novecientos sesenta. y seis. de dieciocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil seise1entoB 41ec1nueve/mU novecient.os sesenta y seis.
de veinte de octubre. se sometió al trámite de información pú·
bllca l~ petición. durante et cual fueron presentados escritos
de alegac10nea por varios de los interesados que. posterior·_
mente. han llegado a un Muerdo con la Empresa. excepto uno
de ellos. que se refiere a lA varJac16n del trazado de la lfnea
sin que justifique ninguno de los supuestos que. para este caso,
exige el articulo velntlséls dél citado Decreto dos ml1 selsclentos
diec1nueve~mi1 novecientos sesenta y seis. por lo que no han de
tenerse en consideración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y previa
deliberaclón del Consejo de -Ministros en su reunión del dia die
cinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo linlco.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanctones en Materia de Instalac10nes Elée
tr1~ número diez/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho
de lll8l"ZO. y su Regla.m.ento de aplicación. e.probado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de

veinte de octubre, se declara urgent¡¡. la ocupación de los t~

rrenos y bienes gravados por la :st:rvidumbrc. de paso impuesta
con el alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada.
para la construcción proyectada por «Fuerzas Hidroeléctricas del
Segre. Sociedad Anónima». de una línea de transporte de
energia eléctrica a veinticinco KV. de tensión, quíntuple, ,doble
y simple circuito, que tendrá su origen en la subestación trans-
formadora «Martorell» y término en la estación tranSfOrIr.(ldora
«Esparraguera» y derivación a la línea. «Esparraguera~Olesa».

Los aludIdos terrenos y bienes radican en los términos mu
nicipales siguientes: uno. en término de Martorell; clase del
mismo, vifia; propietario, dofia Julia Amat Ftgueras; dos, en
término de san Esteban de Sesrovire; clase de terrenos, I::tbor.
yermo y vifia. uno. y labor. bosque y viúa, el otro; p,üI'leta.-
rtos. respectivos. don Fermin Ra.betllet Traff y herederos de don
Antonio Gómez (Administrador, don José Pérez Vida}). yen
término de Esparraguera, clase de terrenos. olivar. monte y
bosque; propietario. don Antonio Gabán Pons. siendo éstos los
cuatro interesados. que junto con los restantes que con post~

rioridad han llegado a un acuerdo con la Empresa petidcl~aria.
aparecen descritos en la relación que consta en el expee.iente.
que fué incluida en el anuncio que para la información p(,biica
se insertó en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona»
número doscientos ochenta y cinco, de veintisiete de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mad:~d a
veInticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE ~IA LOPEZ DE LETONA

Y NWEZ DEL PINO

DECRETO 4S211971, de 25 de lebrero, por el que
se declara la urgente ocupación de bienes afec~
dos parla e.tpropfactón lorzosa para la construcción.
de una lfneade transporte de energta eléctrica en
la provincia de Orense, soUcitados p o T «Fuerzaa
Electrfca8 del Noroeste. S. 'A.».

«Fuerzas Eléétrica.s del Noroeste. S. A..» (FENOSA), ha soU..
citado del Ministerio de· Indutria los beneficios de expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso y declaración de
urgente· ocupación. en base a lo dispuesto en el articulo treinta
y uno del Reglamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre.
para apl1caclón de la Ley de dieciocho de marzo de mil nove-
cientos sesenta y seis sobre Expropiación Forzosa. y sanciones
en Materia de Instalaciones Eléctricas. para construir una
linea de transporte de energía eléctrica en Orense. entre la Cen-
tra1 hidroeléctrica de Reguetro y la actual Unea denominada
«Pe.nes-Ponferr&da».

Tramitada la utilidad pública. en concreto. de la lfnea por
Resolución de la. Dirección General de Energía. y Combustibles
de fecha diez· de febrero de mil novecientos setenta. a los
efectos de la Imposición de paso aéreo. se estima justificada
la urgente ocupación de loe bienes solicitados por la Empresa
peticionaria de los beneficios. pot ser su construcción impres
cindible para dar salida 8. la prpducción de la nueva central
hidroeléctrica de Reguetro. cuYO funcionamiento ha sido iniciado
en. el próximo pasado mes de septiembre y provisionalmente se
transporta a. través de una linea de caracterlsticas tnsuficiel1"
tes _a la capacidad de 1& Central citada.

Tramitado el oportuno expediente por la Delegación Provln..
cial del Ministerio de Industria de Orense. de acuerdo con la
Ley diez/mil novecIentos sesenta y seis. de dieciocho de marzo,
y su Reglamento de aplicación. aprobado por Decreto dos mn
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte
de octubre. se sometló al tránúte de Informaclón pliblica 1& petl
ción. durante la cual fueron presentados catorce escritos de ale..
gaciones por propietarios afectados, en cuyas manifestaciones no
se hace mención a los contenidos de los artículos veinticinco y
veintiséis del citado Decreto dos mil seiscientos diecinueve/
mil novecientos sesenta y seis. por lo que no han de ser tenidas
en consideración. excepto las formuladas por don Franctsco
Prieto Ja.come. que se refiere a la titularidad dominical de la
parcela número -cuarenta y dos de 1& relación presentada por
la Empresa, que es de su propiedad y no la de don Amadeo
Qómez González. que figura en dicha relación. y lo expuesto
por el propietario de la finca. número ciento doce. que se refIere
a 1& rectificación de errores de su segundo apeU1do. por llamarse
don Juan VázQuez Fernández y no don Juan Vázquez Prieto,
como se hace constar en la relación publicada.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del dla
diecinueve le febrero de mil novecientos setenta. ., uno.

DISPONGO:

Artlculo 'Ónico.-A los fectos previstos en la Ley. de ExPro-
piaci6n Forzosa y Sanciones en Materia. de InstalaCiones Eléeo
tricas nl1mero diez/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho
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de marzo, y su Reglamento de apllcacl6n, aprobado por Decreto
dos mil seisclentoBdlecinueve/mU noveeient€Js sesenta y ae1a, de
veinte de octUbre, sed~ 'urgente la ocupaclón de los terre
nos y bienes gravadOO por la servidumbre de _ Imp_ta,
con el alcance, previsto en el &tdculo cuarto de la Ley citada.
para la cotl8trucc1ón proyectada por «Fuerzas Eléctrlcas del
Noroeste, S. A.• o(FENOSAl, de una Un... de transporte de
energla eléctrica a ciento treinta y doI KV.• dobill circuito.
que tendrá su origen en la oetltrall'11droeléctrica de Cl(Retrueiro»
y térmlno en la Unea .Poares-Ponferra<la». provincia de 0tenBe.

Los aludldoo terrenoo y _ radican en el _ .mu
nlclpal de·Po,rada de SU y lIOtl todoI loo que__toe
en la relación que _en el espedIente, con la au_ón
de loo errures que en el· tercer llÜ1'IIfo del preúnbulo de este
Decreto sec1tan- y que f\té ~·en el _o que para
información pdbftca .. _16 en el _ 0!IcI&I de la Pro
vlncla de Orenoe», nllm.... ciento ocho, de troce de mayo de
mn noveclOJltoe _la, y dIariO «La 1IeII!'ln», nllm.... cIlecl
ocho' mil seteclentoo cincuenta, de n1ntlnueve de abrU del
m1smo afto.

As! lo dls¡>ongo por el presente Decreto. dado en MadrId a
veinticinco de febrero de tnn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Indu&tr1a.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NIJ>lEZ DEL Ii'INQ

DECRETO 453/1971, de' 25, de jebrero, por el que
86 otorgan loa bene/ici08 de expropiación, forzo3G
JI urgente ocupacWn: de bienes para '1I8talar una
estación tra1JJJ/imnadf1ra de energía' eléctrica en el
!>arrio de «La a_, vWa de .Ir....,. en la isla de
La PaJma (Sa"M er"" de I~erile)• •ollcltudo.vm: cRfegm 11 Funaaa de La reuma, S; A.».

«Riegos y Fuerzas de La Pa,1m&, S. A.», ha solicitado del
MInisterio de Industria el beneficio de expropiación forzosa y
la declaración' de urgente ocqpaclón.-con fUildamento a lo di&
pue.sto en el articulo tretnt& y uno del Reglamento; aprobado
POI Decreto dos mil seiscientos cu.eeinueve/mU novecientos
sesent~ y SG1a. de veinte de octubre, pata apUcación de la' Ley
dlez/mU noveclentos sesenta y seis, de dieciocho de marzo. sobre
Expropiación lOorzooa y sanciones en _-. de Installtclones
Eléctricas. .con la finaJidad de instalar una eitaclóntransfor
madora en la villa de Mazo, 1>a.rrlo de «La Rosa». de la Isla de
La Palma (Santa Cruz de Tenerlfe).

La declaración en concreto de la utl1ldad pública de dicha
Instalación se acordó por la Delegación Provincial del MInlste
no de Industria de santa Cruz de Tenerife,. por resolución' de
trece de marzo de mil. novecientos setenta. publicada en .el
«Boletin oncial del Estado» de cuatro de marzo (le mn nove..
cientos- setenta.

Se estima urgente Y.Justificada la ocupación de los bienes
que se dllS9rtben en la relaekll1, debldámente formuluda y pu
blicada por ser necesarlOO para lnstldar una _ transfor
madora con de811no a la e1ectrUJcac16n de un seclor del deno
minado barrio do «La_. en la villa de :Muo. de la laIa
de La PaImlt, al c¡úe no _ 1lQllII>Ie. a_lo a~ de las
actuales Insta_es en fneIonamIento en la mlalna localidad"
por etar el referido &ociar muy alelado>. de SIl.' emplMamlento
y, ademáa, encontraroe cIlchaa InBtal&clooea muy sebrecatgadas.
debido al gran incrementa de 1& demanda en 8U20n& de jn..
fluenc1a. . . ,

Tramitado el Oportuno ""POcIlente por la Delegación ProvIn
cial del ManIatarlo de Industria en Santa Crus de TaMrlfe,
de acuenlo oon la Ley cIleztmll _""tos _ta Y _ de
dieciocho de marzo, y su Reglameeto de aplicael6n, aprObado
por Deereto doI mll ieIscIentoa _ueve/mU __ se
senta y _ de veinte de octubre, .esometló al _te de
Información pública la petlelón, sln que durante el plazo
rep;lamentar1o ,tueran presentados escritos de alegaciones por
el únicoint8re8ado existente. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación.del ,ConseJó de Ministros en BU reunión -del d1a
diecinueve de febrero de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo l1nlco.-De acuerdo con el articulo once de' la Ley
diez/mil novecientos sesenta y seis... de dieciocho de m:arzo
sobre Expropiación FQrzosa y Sanciones en Materi!L de Instala:
ciones Elécfr1e~ y de acue.roo con lo' previsto en dicha Ley
y preceptos concordantes de su Reglamento. aprobado por De
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil noveciento$ sesenta y
seis. da veinte de octubre. se deelara urgente la. ocupación del
bien afectado por la _expropiación a que da lugar la Instalación
de la estación transformadora de energla eléctrlea en Villa
de Mazo, barrio de «La _. de la laIa dé La .PaIma (santa
Cruz de Tenerlfe).

El aludido bien resulta integrado por una parcela de diez
metros cuadradOs. .en terrenos. propiedad de don David Santos
B1'1to; heredero de doña. Teresa' Brito Leal, residente en Ma
drid, en la calle de san Bernardo. número ciento ocho, ¡;e..
gundo B.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve1ntic1ncoAfe febrero de mil novecientos setenta y uoo.

FRANCISCO FRANCO

E1M1n1strod.e Industria.
JOSE MARIA LOPRZ DE LETONA

Y Nl11IEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Delegación Provl1lClal de Ovle
do por la que se autoriZa V declara la utilidad pú-.

" bltca en- concreto da la 4nstalactón eléctrica que se
cita.

Cumplidoo loo trámltee reglamentarlos en el expediente nú
mero 27.193 incoado en .esta Delegación Provincial, a instancia
de «H1droeléctrice. del Cantábrico, S. A.•, con domicilio en 0v1e
do, plaza- de la' Qesta,aoUc1tando autoriZación y dec1e.1'&Ción de
utilidad pública., a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la. instalaclón eléctrica, euy66 características téc.
nicas principales son las siguientes:

Linee eléctrica subterránea a 20 KV., entre ceJles Ramón y
C&jaI Y Angeles. en casco urbano de GijÓIL cable armado PIe
12/20 KV.. de 50 mll1metros cuadrados de sección.

El de5t1no de esta tnstalación es servicio público en Gijón.
Esta Delegae16n Provincial, en cumplimiento de lo dispG.Esto

en los-Decretoo all17 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
no~ de 1939, ReglamentO -de LIneas Eléctriros de Alta

. nmstón. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento ~ EStacio
nes Transtonnadoras y centreJ.es, de 23 de febrero de 1949, y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autprizar la. instalación eléctrica .solicitada.

Dec1&rar la utilidad pública de 1EL misma. a loo efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaclones que establece el Regktmento de la Ley 10/1966,llI>_ por Decreto 2619/1966.

. Para el de88ttollo y ejecución de la inStalación, el titular de
1& misina. deberá seguir lOS trámites reñalados en el capitulo IV
del Decreto. 2617/1_.

Oviedo,4 de marzo de 1971.-ElDelegado provinCial, P. D.. el
Ingen1eroJf:!e de la Sección de- Industria, AmbroSio RodTiguez
Bautista.-79ó-B.

RESOLUCION de .la Delegación Provincial de Ovie
do por la que 88 autoriza 'U declara la utilidad pú
blica en concreto d8 la instalación eléctrica que se
cifa,

Cum¡:illdoe los tl"ámitesreglamenoo.rio.s en el expediente nú
mero 27.162 lncoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 0v1e
do.' plaza de la Ge6ta, 1. sol1cita.ndoautorizaclÓI1 y declaración
de utilidad pública a loe efeetoe de la Imposiclón de' servidum
bre de. puo de la tnsta1eclán eléctrica. cuyas Cftl'aCteristlcas
técnicas principales son 180 siguientes:

Centro de transformación tipo interior, e'!l cabhlas metálicas.
de 400 KVA.. 23/0.380 KV., sito en la calle Hermanos PaqUl:)t,
Gijón.

Esta Delege,clón Provb:)ciaJ., en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; D0creto 1775-/HKn. de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939. Rf;!glamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de F..staciones
Tran.sfonnadoras y Centr~es. de 23 de febrero de 1949. y la
Orden ministerial de 1 de ·febrero d€ 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrioooolicitada.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la.
imposición de.le. servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaeióne.s que esw_blece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2-619/1966;

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
1& misma deberá seguir 106 trámites señalados en el capitulo IV
del Decrel\> 261711966.

Oviedo, á de marzo de 1971.-El Delegado provincia.l. P. D., el
Ingeniero Jete de la Secé!.ón de Industria. Ambrosio Rodríguez
Bautlsta.-'I94-B.


